
 
06 de Junio 2024 

BOLETÍN INFORMATIVO 

PRESTACIONES APROSS 
 

En el día de la fecha APROSS ha publicado la Resolución 0120/24 

estableciendo nuevos valores para los copagos para prestaciones 

bioquímicas (se copia Resolución).   

 

 

 

 



 

Los nuevos valores se deberán implementar desde el día 06 de Junio 2024 

y, para los procesos e liquidación serán tenidos en cuenta en las 

prestaciones realizadas a partir del día lunes 17 de Junio de 2024 
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